
 

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. – 

JUEZ SUSTANCIADOR: RICHARD ORTIZ ORTIZ 

No. expediente: 172-21-EP 

JAVIER FRANCISCO SANTELLI DE LUCA, con cédula de ciudadanía 

0908979685, por los derechos que representa de la compañía EASYNET S.A., 

con RUC. No. 0992122935001, en su calidad de Gerente General, y como tal, 

representante legal, conforme así lo demuestro con la copia del nombramiento 

que acompaño, dentro del presente expediente de ACCIÓN EXTRAORDINARIA 

DE PROTECCIÓN No. 172-21-EP planteada dentro de la Acción de Protección 

No. 09281-2020-00684 me permito señalar lo siguiente:  

A través del presente escrito, me permito designar como mis abogados 

defensores a los abogados Rafael Guanopatín López, Carlos Prócel Alarcón y 

Walter Sanmartín Mora, profesionales del derecho a quienes autorizo para que, 

con su firma, en conjunto o por separado, actúen en mi representación en 

defensa de mis intereses dentro de la presente causa. 

Se señala como casillero judicial el No. 4156 del Ex Palacio de Justicia de 

Pichincha y a los correos electrónicos cprocel@outlook.com, 

rguanopatinl@gmail.com & waltersanmartinm@gmail.com en donde recibiré 

todas las notificaciones que me correspondan dentro de la presente causa. 

 

A ruego del peticionario como sus abogados patrocinadores, legalmente 

autorizados 

Firmo junto a mis abogados defensores. 

p). EASYNET S.A. 
 

 

 

f.) Ing. Javier Santelli De Luca 
Gerente General 

 
 
 
 
Ab. Carlos Prócel Alarcón                                           Ab. Walter Sanmartín Mora 
MAT. 17-453-2009 F.A.P.                                            MAT. 17-2021-1112 F.A.P. 
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